
Gaceta
Parlamentaria

Año XXVI Palacio Legislativo de San Lázaro, viernes 7 de julio de 2023 Número 6314-I

Viernes 7 de julio

CONTENIDO

Acuerdos 

De la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia, número
OR/CT/18/05/2023.04, por el que se aprueba la modificación de
la fracción XXIV del Anexo I, denominado “Tabla de Aplicabili-
dad”, del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión

De la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia, número
OR/CT/18/05/2023.05, por el que se aprueba la modificación de
la fracción XV del Anexo I, denominado “Tabla de Aplicabili-
dad”, del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
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Anexo I

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 



C Á"" AR A O [ 
DIPUTADOS 
ü"v'Tto!~l~ 

LXV/OGRH/ORLSP/1124/2023 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA OCTAVA 

ORDINARIA 

18 DE MAYO DE 2023 

DOCUMENTO 8 . Sol icita 1a modificación de la fracción 
X:V del Anexo I de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la In formación 
Pública y Protección de Datos Personales 
de la Cámara de Diputados. 

ACUERDO OR/CT/18/05/2023.05 

ÁREA RESPONSABLE: 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: N/A 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

OR/CT/18/0512023.05 

( 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APUCABIUOAO 
RECURSO DE REVISIÓN : N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

De conformidad con la información remitida por el área, y del análisis de la documentación para dar atención a lo Artículos 1, 3 fracción IV, 43 primer El Pleno del Comité de Transparencia de la Cámara de 
solicitado, se tiene que: párrafo. 44 fracción !X, 70 fracción XVI, y Diputados, en apego al articulo 44 fracción IX de la ley General 

demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Pvxeso a la lnforrn;;Ición PUblica; 65 fracción 
Las funciones que establece el Manual General de Organización de la Cámara de Diputados la Dirección General de Transparencia y Acceso a la IX.d~ la Ley Feder~I de Transparencia Y Acceso a la lnform~ción 
General de Recursos Humanos, entre las que se encuentra: Dirigir, y en su caso proponer, las acciones Información Pública; 1, 4 fracción l. 5, 11 Publtea: Y 49 fracción. XX"': d~l Reglament_o de Transparel"lCla. 
orientadas a mantener las relaciones laborales armoniosas con la representación sindical y en general con e! fracción 1, 64 primer párrafo. 65 fracción Accesoª la lnformaoón Publ~ Y Protección de Datos 
personal _de la Cámara de Diputados para coadyuvar o que estas se desarrollen dentro del marco jurídico IX Y demás relativos Y a_plicables de la Ley ~=-naies de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
vigente, sin embargo se considera necesaria la modificación de la tabla de aplicabilidad que se encuentra anexa Federal ~: Tra_ns~arenaa Y ~~eso a la 
al Reglamento de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Cámara de lnformaaon Publica; 2· fra~on VIII, 4· PRIMERO.· se APRUEBA ta modrficaci6n de la Tabla de 

Diputados del Congreso de lo Unión: ;~;~º;n ~J~·e14!n!:~r~:~; ~~·de Aplicabilidad de la Cámara de Diputados, con relación a la 

HECHOS aplicabilidad Y demáTs nfativos ~plicables :::t:~ :~!'3riio~sq:~~::~;;:I;~::: =~:s del 
del Reglam~to de. r_ansparenoa,_Acceso personal de base o de confianza, asi e.orno los recursos pllbkos 

:r~~s:a~~e;:;i::t::::rda~ ~~ ~e~r~r;~~nH~~t~;~-a~ich:iosii; :;~:::~d~~~e~~~:en~~~:s~ºa~e~~=~ó;c:::ina ~: ~~~~;f~:~~:I~~~:~ ¿'á::;:c;;on de :::::~:~fenr:a~:~: !:::s~~ueicos:~:~::::;e~s!a 
Información Pública relativa a· "Las condiciones generales de trabajo contratos o convenios que regulen las Diputados del Congreso de la Union. fracción XVI del arti°:'° 70 de la Ley General de Transparencia Y 
relaciones laborales' del pers~nal de base o de confianza , asi com~ los recursos públicos económicos, en A.:ceso a la lnformaoón PUblica, para quedar como sigue: 

especie o donativos, que sean entregados o los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; .. anexa al 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados de! Congreso de la Unión. hoy vigente. 

2. En cumplimiento a la obligación referida, la información que ha sido remitida por dicha Dirección, corresponde 
a la descripción de montos, de los recursos entregados a Sindicatos, el motivo de su entrega, y derivado de la 
coordinación con la Dirección General de Finanzas se proporciona la fecha de entrega de los recursos públicos 

3. Si bien. el formato correspondiente a la descripción de los recursos públicos entregados a sindicatos establece 
que sea proporcionada información consistente en: "Hipervinculo al informe de uso de recursos, en su caso". al 
dia de hoy se ha justificado su ausencia, toda vez que la Dirección General de Recursos Humanos no cuenta con 
documentos al respecto, por no tratarse de aquella que corresponda al ámbito de competencia, !o que habría 
sido validado en revisiones previas po1 el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

4. No obstante, derivado de la verificación vinculante 2023, cuyo resultado fue notificado a la Unidad de 
Transparencia, se ha indicado a la Dirección General de Recursos Humanos que, con relación al formato que 
corresponde a la descripción de los recursos públicos entregados a sindicatos, debe publicarse la información 
solicitada en el criterio denominado "Hipervinculo al informe de uso de recursos. en su caso", toda vez que el 
Convenio de prestaciones económicas, sociales, culturales y recreativas, celebrado por esta Cámara de 
Diputados, establece en su cláusula séptima, los informes que debe rendir el Sindicato sobre el uso de los 
recursos otorgados. 

5. La situación anterior, trae como consecuencia que la Dirección General de Recursos Humanos, tenga que 
proporcionar información cuya administración y control corresponde a !a Dirección General de Programación y 
Presupuesto. por ende. el cumplimiento de la obligación debe suceder mediante la coordinación que se lleve con 
dicha unidad administrativa 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 2) 

( 

XV. Las condiciones generales de trabajo, contratos o c.onvenios 
que regulen !as relaciones laborales del per--...on.a! do base o de 
confianz:;;i. asi como los reo.xsos pllb!icos económicos. en 
especie o donativos. que sean entregados a los sindicatos y 
ejerzan como recursos pUblicos; 

Responsable: Dirección General de ReC\Xsos Humanos. 
Dirección General de Fr1anzas y ta Dirección General de 
Programación. Pres~stc y Contab~idad 

Perioóo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO. - La presente modifteación será vigente. a partir del 
dla sigUente de su publi:cación en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados. 

TERCERO.• Gírense las instrucciones necesartas para la 
pubticación de la presente modificación en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

CUARTO.· El cumplimiento de la obigación de transparencia a 
que hace referencta (a fracción XV de la Taba de ,¾>(icabiidad del 
Reglamente de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. correspondiente al segir.do trimestre de 
2023, se llevará. a cabo por la Dirección General de Recu-sos 
Humanos. Dirección General de Finaruas y a Dirección General 
de Programación, Presupuesto y Contabi id:id. 
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C Á M ,l R A D E 
D IP UTADOS 
üi'v7t o1st¡¡¡;¡¡ 

CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITE DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN : 

FECHA: 

DÉCIMA OCTAVA 

ORDINARIA 

18 DE MAYO DE 2023 

LXV/OGRH/ORLSP/1124'2023 DOCUMENTO 8 . Solicita la modificación de la fracción 
X:V del Anexo I de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
de la Cámara de Diputados. 
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LIC. JUAN CARLOS CUMMINGS GARC 
""'SE•c1<.1,n,RIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO OR/CT/18/05/2023.05 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS N/A 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

OR/CT/18105/2023.05 

( 

SOLICITUD DE MOOIFICA□ÓN DE LA TABLA DE APUCABIUOAO 
RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

JUSTIFICACIÓN DE LA PETIC!ON Artículos 1, 3 fracción IV, 43 primer El Pleno del Comité de Transparencia de la Cámara.de 
párrafo, 44 fracción IX. 70 fracción XVI, y Diputados, en apego al artirulo 44 fracción IX de la ley General 

El Manual General de Organización de la Cámara de Diputados, establece como función de dirigir, y en su caso demas relativos y aplicables de la Ley de Transparencia Y Ac:eeso a la Información Pública; 65 fracción 
proponer, las acciones orientadas a mantener las relaciones laborales armoniosas con la representación sindical Genera! de Transparencia y Acceso a la IX.d~ la Ley Feder~I de Tri'lnsparencia y Acceso a la lnform~ción 
y en general con el personal de la camara de Diputados para coadyuvar a que éstas se desarrollen dentro del Información Pública: 1, 4 fracción 1, 5, 11 Publica; Y 49 fracció~~~ ~I Reglament_o de TransparenCla. 

marco juridico vigente. ¡~~~~~lá:::a~:~; ~á~;t~!~r:e~aó:ey ~=a~I= ::~~:a~::
1
~~:::f;~~:~e la 

Asimismo, en el Convenio de Prestaciones Económicas, Sociales. Culturales y Recreativas, celebrado con Federal ~ Tra_ns~rencia Y ~~o a la Unión: 

participación de la Dirección General de Recursos Humanos de esta Cámara de Diputados y la Secretaria lnfori_nacrón Publica: 2, fra~on Vlll. 4· PRIMERO.- se APRUEBA la modificación de la Tabla de 
General de Comité Ejecutivo General del Sindicato de Tr.ibaji'ldorcs de l.i C:im.ira de Diputados del H. Congreso ~accr?~ ~~~·e14!n 49 fracoón XXIV, Aplicabilidad de 1a camara de Diputados, oon relación a la 
de la Unión, se estableció en su cláusula Séptima, lo siguiente: raccron exo 1 de la tabla de fra ció X:v I tiva la ncf · le d trab · 

aplicabilidad y demás relativos ~plicables Ql~a~s O :~e~/q: r=;:s:;:1;cio~: labo:~sdel 

"SÉPTIMA - "EL SINDICATO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEBERÁ INVARIABLEMENTE del ~1ame~t_o ~ .Tr.anspaprencra,_ ~eso personal de base o de oonfianza, así oomo los rl!ICll"SOs púbicos 
LLEVAR A CABO LA COMPRÜBRACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECÜRSOS ECONÓMICOS QUE LE a la n ormacron ubhca y roteccion de económicos. en especie o donativos, que sean entregados a los 
SEAN ENTREGADOS POR "LA CÁMARA" PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES CONTENIDAS D~tos Personales de la Cámara~ sindicatos Y ejerzan como rect1SOs públicos. oonespondierrte a la 
EN El PRESENTE CONVENIO, ANTE L_A DlRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN. PRESUPUESTO y Diputados del Congreso de la Umón. fracción X:vl del artí°'.'° 70. ~ la Ley General de Tra~rencia Y 
CONTABILIDAD Acceso il. la Información Publica, para quedar como Sigue: ,, 
Como se advierte. ta información que debe ser proporcionada, corresponde a un sujeto responsable diverso de la 
Dirección General de Recursos Humanos, por lo cual, se solicita se lleve a cabo el análisis de la viabilidad de la 
modificación a la tabla de aplicabilidad de este órgano legislativo. 

La petición se solicita respecto a la información a que se refi ere el articulo 70, fracción XVI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública a efecto de que dicha obligación sea compartida con la 
Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, a efecto de que sea dicha unidad administrativa 
la que proporcione información que atiende al criterio denominado el ""Hipervinculo al informe de uso de 
recursos, en su caso" 

Asimismo, que se convalide la coordinación que la Unidad Administrativa lleva a cabo con la Dirección General 
de Finanzas relacionado con la fecha en que son entregados los recursos públicos a Sindicatos. 

Lo anterior, permitirá que se cumpla con un atributo de calidad en el cumplimiento de la obligación común de 
Transparencia. pe,mitiendo que la información sea veraz. confiable, oportuna, congruente, integral. actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, de acuerdo con los numerales Quinto y Sexto de los "lineami entos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el ntulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia . 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 3) 

X:v. Las oondiciones generales de u-abajo, contratos o omvenios 
que regulen las relaciones labora.les del personal de base o de 
t;0nfiar\Za, así QlmD los recusos públicos económicos. en 
especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y 
ejerzan oomo recusos públicos: 

Respoos.able: Dirección General de Recu-sos Humanos. 
Dirección General de Fnanzas y la Dirección General de 
Programación. Presupuesto y Contab~idad 

Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO. - La presente modificación será vigente. a partir del 
dia sigl.lerrte de su ptbk::ación en la Gaceta Parlamentaria de la 
camara de Diputados. 

TERCERO. - Girense lil.s instrucciones necesarias para la 
publicación de la preserrte modificación en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

CUARTO.- El cumplímierrto de la obigación ele transparencia a 
que hace referencia la fracción X:v de la Tabla de Aplicabilidad del 
Reglamento de Transparencia. /1.cceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Cilmara de Diputados del 
Congreso de la Unión. correspondiente a! seglrdo trimestre de 
2023, se llevará a cabo por la Dirección General de Recu-sos 
HlXTI:;inos, Dirección General de Finanzas y ta Dirección General 
de Programación. Pre~upuesto y Contab4idil.d 
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@ 
C .i, .... A ~ ... 0 i 
DIPUTADOS 
Lii"Y'ltolH~ 

LXVfDGRH/ORLSP/1124/2023 

CAMARA DE DIPLJTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN : 

FECHA : 

DÉCIMA OCTAVA 

ORDINARIA 

18 DE MAYO DE 2023 

DOCUMENTO B. Solicita la modificación de la fracción 
~ del Anexo 1 de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
de la Camara de Diput ados. 

ACUERDO OR/CT/18/05/2023.05 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

0BUGAOÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

AREA DE AOSCRIPCION: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS N/A 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: 

ORJCTf18105/2023.05 

( 

SOUCITUO DE MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APUCABIUDAO 
RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

PROYECTO DE ACUERDO DE MODIFICAC!ON A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LA CÁMARA DE Articules 1, 3 fracción IV, 43 primer El Pleno del Comité de Transparencia dela Cámara de 

DIPUTADOS, CORRESPONDIENTE A LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 70 DE LA LEY GENERAL DE párrafo, 44 fracción IX, 70fracción XVI, y Diputados. en apego al articulo 44 fracción IX de la Ley General 
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia Y />,o;eso a la Información PUblica; 65 fracción 

CONSIDERANDO 

General de Transparencia y Acceso a la IX de la ley Feder•I de Tr•nsparencia y Acceso¡¡ l:iJ Información 
Información Pública: 1, 4 fracción 1, 5, 11 Pública; Y 49 fracción XXIV del Reglamento de Transparencia, 
fracción 1, 64 primer páirafo, 65 fracción i\cceso • !a Información PUblic::i y Protección de Datos 

1. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la !nformación Pública, en su Título Quinto establece las IX Y demás relativos Y a_plicables de la Ley ~~:~ales de la camara de Diputados del Congreso de la 

obligaciones de transparencia que estarán a cargo de los sujetos obligados, y de manera especifica en su Federal ~ Tra~s~arenca Y ~~eso a la 
articulo 70 determina el catálogo de la información que todos los sujetos contemplados en la misma. sin lnfor~aaon Pubhca: 2· fra~con VIII, 4• PRIMERO.- se APRUEBA 1a modiñcación de la Tabla de 
excepción alguna deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los medios fracc?n V. 1º· 46• 49 fracoón XXIV, Aplicabilidad de la Cámara de Diputados, con relación a la 
electrónicos corre~pondientes. lo que constituye las denominadas obligaciones de transparencia comunes. F;_ca~~}~ deldeAn:xo ~ ~e la ta:~~ traeción x:,¡ relativa las condiciones generales de trabajo. 

~ I~ 1 a Y : / r a vos ~ I:c:; contratos o convenios que regulen las rebcimes laborales del 

2. Que en el lineamiento d~cimo fracción IV de los Lineamientos Tecnicos Generales para la ~ublicación. a la I 9?ª:ae;;'~ºn Pú~.:sp;e~aa,_. de O per~na! de base o de_confianza: asi como losrecu-sos púbicos 
homologación y estandarizae1ón de la información de las obligaciones establecidas en el ntulo Quinto y en la Dato; i~sooales de :a ¿'ámr:r::,on e~':'°mlCOs, ~n especie O donativos.~ sean entrega~s a los 
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de Diputados del Congreso de la Unión. s.ncl~atos Y e¡erza~ como rec...-sos pubhcos.corresponcii;e~:: la 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece fracción XVI del arti~o 70 d~ la Ley General de Tra~ Y 
que será responsabil idad del titular de cada área de! sujeto obligado establecer los procedimientos necesarios Accesoª la Información PúbllCil, para quedar como sigue: 

para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus 
facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones de transparencia descritas en e! 
Titulo Quinto de la ley General. de conformidad con las politicas establecidas por el Com!te de Transparencia 

3. Que esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión se encuentra constreñida a la difuslón y 
actualización de 43 supuestos señalados como obligaciones de transparencia comunes, y que además 
corresponden a la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, publicada el tres de noviembre de dos mil dieciséis, en el Diario Oficial de ta Federación, pues 
es en esta en la que se precisan las fracciones que en cumplimiento resultan aplicables a cada uno de los 
sujetos obligados. 

4. Qui!, conforme a lo ankrior, las obligaciones comunes de transparencia qui! corresponden a esta Cámara de 
Diputados son !as siguientes· 

Clave; 01200 
Nombre del Sujeto Obligado: Cámara de Diputados 
Fracciones Aplicables: Artículo 70 LGTAIP: 1, 11. 111. IV. V, VI. Vil. VIII. IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII. XVIII. XIX, 
XX. XXI. XXIII. X.XIV. X.XV. X.XVl. X.XVII, XXVIII, XXIX, X.XX, XXXI. X.X.XII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XX.XVII, 
XXXIX. XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII. 

5. Que el ocho de mayo de dos mil dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, el cual define con el carácter de sujetos Responsables a los órganos, instancias y 
unidades administrativas que generan, reciben, administran o resguardan la información de la Cámara de 
Diputados, dentro ellos. las Direcciones Generales que integran la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros. 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 4). 

( 

YN. Las condiciones generales de trabajo, CQntratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del persona,! de base o de 
confianza, asl como los recu-sos públicos ea:inómicos, en 
especie o donativos, que sean entregados a k:ls sindicatos y 
ejerzan como reCU""soS públicos; 

Respo11S.1ble: Direcci6n Genera! de Recu-sos Humanos, 
Dirección General de Finanzas y la Direcci6n General de 
Programación. Presupuesto y Contab~idad 

Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO .• La presente modrficación ser:ivigente, a partir del 
dia Siguiente de su publicación en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados. 

TERCERO. • Girense las instrucciones necesarias para la 
pubicación de la presente modificación en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

CUARTO.- El ct.mplimiento de la obigaci6n de transparencia a 
que hace referencia la fracción YN de la Tabla de Aplicab~idad del 
Reglamento de Transparencia. Acceso a la hforma.ci6n y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, correspondiente al seglXldo trimestJe de 
2023. se llevará a cabo por la Dirección Gereral de Recu-sos 
Ht.manos. Dirección General de Finat'IZas y a Dirección General 
de Programación. Presupuesto y Contabiidad. 

3/b 
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D I PUTADOS 
ri"v"Lc 3m ATuii'i 

l.XVIDGRH/ORLSP/1124/2023 

CÁMARA DE D!PlJTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA OCTAVA 

ORDINARIA 

18 DE MAYO DE 2023 

DOCUMENTO B. Solicita la modificación de la fracción 
XV del Anexo I de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
de la Cámara de Diputados. 

C. JUAN CARLOS CUMMINGS GARCIA 
O DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO OR/CT/18/05/2023.05 

ÁREA RESPONSABLE: 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: N/A 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: OBUGA□ÓN DE TRANSPAREN□A: N/A 

OR/CT/18/05/2023.05 

( 

SOUCITUD DE MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD 
RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

6. Que el articulo 10 Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Articules 1, 3 fracción IV, 43 primer El Pleno del Comité de Transparencia de la Cámara de 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, establece que el cumplimiento de la difusión de la párrafo, 44 fracción IX. 70 fracción XVI, y Diputados, en apego al articulo 44 fracción IX de la Ley General 
información relacionada con la Secretaria de Servicios Administrativos y Financieros en la Plataforma Nacional demás relativos y aplicables de \a Ley de Transparencia Y Acceso a la !l"lformación Pública; 65 fracción 
se encuentra relacionada en el ANEXO 1 denominado Tabla de Aplicabilidad General ~e Transparencia y Acceso a la 1Xde la ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información 

Jnformaaón Pública: 1, 4 fracción 1, 5, 11 Pública; y 49 fracción XXIV del Reglamento de Transparencia, 

7. Que en virt~d de que, al interior de la Cámara de Diputados, la Tabla de Aplicabilidad compila la información fracción 1: 64 pri~er párra_fo, 65 fracción :::r:O~a~\: !::~::~r::¡~:!:!:;~~:!sde la 
que como obligación de transparencia deberán dar a conocer los sujetos responsables en términos de! artículo IX Y demas relativos Y a_plicables de la Ley Unión: 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, resulta necesaria su observancia para Federal ~e Tia~sparenaa Y ~oª la 

el cumplimiento, a fin de evitar detrimento alguno en la calidad de la información que deberá ser difunda. ~~~~~:~~n16_u:~::9~r:~~:~1~: 4· PRIMERO.• Se APRUEBA la modificación de 1a Tabla de 
ApHcabilidad de la Cámara de Diputados, con relación a la 

En la tabla de aplicabilidad de la Cámara de Diputados se han determinado los sujetos responsables, tal como se F;~cci~~:~ d~An:xo ~ ~e la ta=·ª~ fracción X:V relativa las condiciones generales de trabajo, 

detalla en el ANEXO 1 ~e1
1
;eg~;e;o: T;;ns~a~:~J/:ce:o ;:::~~~ C:a"::i~::~~::~nal:t:!:~':r:~:sf&;~~s 

8. Que mediante oficio L..XV/DGRH/DRLSP/1124/2023 la Dirección General de Recursos Humanos ha dado a ~~~~ti::~~:I~~~:: d'a~r:rt::ón de ~~micos, ~n especie o donativos. ~~ sean entrega~s a los 

co~ocer diverso~ hechos r~lacionados con el cumplimiento de_ las obligacio~~s de ttansp?rencia comunes Diputados del Congreso de la Unión. :=:~1 :;:~~m;0r~~~: P~:~i':t;::i~;en:: 1ª 
~:~~::1ª:: ~~:;:r':n~~a ~p::~:: :º~tl~~:;~::ó~ l~i~:i:~.e::ª1: 1::i~ntr;;~•~; ~~~~:Inª~~~~~ ~:~fa L;; lvxeso a la Información Públ~. pa"ra quedar como :ue y 

Aplicabilidad adjunta como anexo 1 de! Reglamento de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

9. Que. por lo anterior, se ha considerado necesario llevar a cabo un análisis de factibilidad de! cumplimiento de 
las fracciones establecidas en la Ley con relación a la asignación de los sujetos responsables encargados de 
difundir información de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, contenida en Reglamento de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

10. Que derivado del análisis que realiza el Comité, tiene como efecto llevar a cabo las modificaciones que 
resulten necesarias para el mejor cumplimiento de las obligaciones a cargo de este Órgano Legislativo, toda vez 
que el articulo 10 DEL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, lo 
faculta para llevar a cabo la modificación a la tabla de aplicabilidad, en caso de resultar necesario . 

11. Que, una vez llevada a cabo !a revisión de la información que se ha publicado de manera trimestral en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se ha observado, que respecto a la fracción XVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública. la Dirección General de Recursos Humanos ha 
publicado la descripción de montos, el motivo de su entrega, y derivado de la coordinacióíl con la Dirección 
General de Finanzas se proporciona la fecha de entrega de los recursos públicos a Sindicatos, sin embargo, de 
las funciones establecidas en e! Manual General de Organización de la Cámara de Diputados, no se advierte que 
a ésta le corresponda administrar o detentar información relacionada con la comprobación de la aplicación de los 

(CONTINÚA EN LA PÁGINA 5) 

( 

XI/. las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relacione $ laborale$del personal de base o de 
confianza, así como los recu-sos públicos económicos, en 
especie o donativos. que sean entregados a los sindicatos y 
ejerzan como recursos públicos; 

Responsable: Dirección Genera! de Rewsos Humanos, 
Dirección General de Finanzas y la Dirección General de 
Programación, Presupuesto y Cont:ab~idad 

Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO. • La presente modificación será vigente, a partir del 
día siguiente de su pubfoación en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados 

TERCERO.• Glrense las instrucciones necesarias para !a 
pub~cación de !a presente modificación en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

CUARTO.• El cu-nplimiento de la ob~gación de b"ansparencia a 
que hace referencia la fracción X:V de la Tabla de Aplicabilidad del 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la U~ón, correspondiente al seg!Jldo trimestre de 
2023, se !levar.i a cabo por !a Dirección General de Recasos 
Hi.rnanos, Dirección General de Final'\Zas y ta Dirección General 
de Programadón, Presupuesto y Cont:abiidad. 

4/b 



@ 
C Á M _.R .. D [ 
DI PU TA DOS 
LiY'ltO ISlif'ü'iA 

l.XV/OGRH/ORLSP/1124/2023 

j 

CÁMARA DE DIPL/TAOOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITI:. DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: 

FECHA: 

DÉCIMA OCTAVA 

ORDINARIA 

18 DE MAYO DE 2023 

DOCUMENTO 8 . Solicit a la modificación de la fracción 
XV del Anexo I de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
de la Cámara de Diputados. 

ACUERDO OR/CT/18/05/2023.05 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

0BUGAOÓN DE TRANSPAREN□A: N/A 

ÁREA DE ADSCRIPOÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS N/A 

ORIGEN DEL TEMA SOLICITADO: 

OR/CT 11 &/05/Z0ZJ.05 

( 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD 
RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGU NA 

12. Que una vez realizado un nuevo análisis de los "lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Articules 1, 3 fracción IV, 43 primer El Pleno del Comité de Transparencia de la Cámara de 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la párrafo, 44 fracción IX, 70 fracción XVI, y Diputados, en apego al articulo 44 fracción IX de la Ley General 
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia Y Acceso a la lnformaciin Pública: 65 fracción 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia" se GeneraldeTransparenciayA~cesoala IX.d~laLey Fede~ldeTransparenciay~alalnform~ción 
advierte que en atención a la fracción XVI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia los sujetos Información Pública; 1, 4 fracoón 1, 5, 11 Publica: Y 49 fracción XXN del Reglamem_o de Transparencra, 

obligados deberá~ publicar trimestralmente, las condiciones generale~ de trab~jo, contratos o convenios _que fracción 1, 64 pri~er párra_fo, 65 fracción ~~a~: =~~~:;:~~1~ ~:~~:~e ~:=~e la 
regulen_ !as relaciones laborales del personal de base o de_ confianza, asI como los recursos públicos IX Y demás relativos Y a_plicables de la Ley Unión: P ng 

económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los smdicatos y ejerzan como recursos públicos in~~~~:nT~a:~ic~:e;1~f~a~~~i.3 ~~ 

13. Que, de conformidad con el Manual General de Organización de la Cámara de Diputados, establece como ~acci?~V·Jº· ~ 49 fra1~nXX~V. ~:~~~~~!:-:;~;:~!~~=::.n!~~:1::~~~a 
función de la Dirección General de Programación. Presupuesto y Contabilidad "Coordinar el análisis, control, ~ca~~-: d d~ :xo: ~ ª ta p1·ª de fra<;ción X>J relativa las condiciones generales de trabajo. 
evaluación, seguimiento y vigilancia del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Cámara de Diputados, el cual ~ I~egl I a ~ : / r ativos ~ !~bles corrtratos o convenios que regulen las relaciooes laborales del 
se de~r~ de cumplir con base en las políticas y disposi~ones a~icables: . a la lnfo~:a~ó~ PU~t::;t:;~0~~ónC:so per~na! de base o de_eonfianza_. asl como los recursos púbkos 
14. As1m1smo. el Convenio de Prestaciones Económicas, Sociales, Culturales y Recreativas, celebrado con Datos Personales de la Cámara de e~~icos. ~n especie o donativos.~~ sem entrega~s ª los 
participación de _ la Direc~ión General de Recursos Humanos de esta Cámara de Diputados y la Secretarla Diputados del Congreso de ta Unión 51nd~tos Y e¡erzan como recursos publicos,correspo~:~e_a la 
General de Comité Eiecut1vo Genera! del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. Congreso fracoon XVI del artl~ 7o_d~ la Ley Genera1da Tra~ cia Y 
de la Unión, se estableció en su cláusula Séptima, lo siguiente: Acceso a la Información Pubfica. para quedar como Sigue: 

"SÉPTIMA. - "EL S!N01CATO", A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL, DEBERÁ INVARIABLEMENTE 
LLEVAR A CABO LA COMPROBRACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE LE 
SEAN ENTREGADOS POR "LA CÁMARA", PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES CONTENIDAS 
EN EL PRESENTE CONVENIO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD ... ' 

15. Es por ello que. con la finalidad de que la información que será difundida y actualizada por esta Cámara de 
Diputados cumpla con un atributo de calidad, esto es, que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible. comprensible y verificable, de acuerdo con los numerales Quinto y Sexto de los 
"Lineamientos Técnicos Generales para la publicación. homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción lV del articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en tos portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", resulta necesario actualizar la tabla de aplicabilidad que 
se encuentra anexa al Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, concretamente en el numeral identificado con 
la fracción XV (correspondiente a la fracción XVI del artículo 70 de 1a Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública) para quedar como sigue: 

(CONTINÜA EN LA PAGINA 6) 

( 

X>J. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del personal deba~ o de 
confianza, asi como los recursos públicos eomómicos, en 
especie o donatiws. que sean entregados a bs sindicatos y 
ejerz:ancomorecursospUblicos; 

Responsable: Dirección General de Recursos Humanos. 
Dire<;ción General de FJ1anzas y la Dii"ecciónGeneral de 
Programación, Presupuesto y Contab~idad 

Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO. - La presente modificación será vigente, a partir del 
día siguiente de su pi..blicación en la Gaceta Parlamentaria de la 
e-amara de D~utados. 

TERCERO. - Glrense las instrucciones necesarias para la 
pubkación de la presente modificación en la Gaceta 
Parlamentaria de la e-amara de Diputados. 

CUARTO.- El c1.rnplimiento de la obigación 6e transparencia a 
que hace referencia la fracc:ión X>J de la Tabla de Aplicabilidad del 
Reglamento de Transparencia. Acceso a la llformación y 
Protección de Datos Personales de la e-amara de Diputados del 
Congreso de la Unión. co1respondiente al segi.ndo trimestre de 
2023, se llevara a cabo por la Dirección Gen11ra\ de Recuses 
Hi..manos, Dirección General de Finanzas y la Dirección General 
de Programación. Presupuesto y Contabilidad. 

•• 
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LXV/DGRH/ORLSP/1124/2023 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN: DÉCIMA OCTAVA 

ORDINARIA 

FECHA: 18 DE MAYO DE 2023 

DOCUMENTO 8. Solici ta la modifi cación de la fracción 
XV del Anexo I de la Tabla de 
Aplicabilidad del Reglamento de 
Transparencia, Acceso a la In formación 
Pública y Protecci ón de Datos Personales 
de la Cámara de Diputados. 

UC. JUAN CARLOS CUMMINGS GARCIA 
ARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FI NANCIEROS 

PRESIDENTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 

ACUERDO OR/CT/18/05/2023.05 

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES DATOS DEL DOCUMENTO ORIGEN 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN: ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS N/A 

ORIGEN DEL TEMA SOUCITADO: OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA: N/A 

OR/CT/18/05/2023.05 

( 

SOUCITUD DE MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APUCABIUOAO 
RECURSO DE REVISIÓN: N/A 

OBSERVACIONES: NINGUNA 

Texto 11igente: Artículos 1, 3 fracción IV, 43 primer El Pleno del Comite de Transparencr.i de la Cámara de 
XV. Las condiciones generales de trabajo, contratos o con11enios que regulen las relaciones laborales del párrafo, 44 fracción IX. 70 fracción XVI, y Diputados, en apego al articulo 44 fracción IX de la Ley Genera! 
personal de base o de confianza , asi como los recursos públicos económicos, en especie o donati11os, que sean demás relati11os y aplicables de la Ley de T1ansparencia Y /v:;ceso a la Información Pública; 65 fracción 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; General de Transparencia y Acceso a la IX de la Ley Federal de Transparencia Y kxeso a la Información 

Información Pública· 1 4 fracción 1 5 11 Pública: Y 49 tracción XXIV del Reglamento de Transparencia, 
fracción l. 64 primer.párrafo, 65fra~ción kxeso a la Información Públ~ y Protección de Datos 
IX y demás relati11os y aplicables de la Ley Pe'.sonale s de la Cámara de Diputados del Congreso de !a 
Federal de Transparencia y Acceso a la Ul'lOn-

Responsable: Dirección General de Recursos Humanos 

Periodo de actualización: Cada tres meses. 
lnformación Pública; 2, fracción VIII , 4, 

Propuesta de modificación- fracd~n V, 10, 46, 49 fracción XXIV, :;1::~~~~~ !: :';au!:: ~e~::=:_n! :ei::~~ ~ela 

XV. Las condiciones gene_rales de. trabajo, contratos o .co_n11enios ~ue_ regulen las '.elaciones_ laborales del :~i:~~i;~ delde~:;0r;:ti:~s t::tc:~es fracción X:-/ relatilla_ las condiciones genera~s de trabajo. 
personal de base o de confianza as1 como los recursos pubhcos econom1cos en especie o donati11os que sean del Regl y de T . A contratos o convenios que regulen las relaQones laborales del 

entregados a los sindicatos y eje~ an como recursos públicos; ' · a la lnfo:::~~ºn Pú~i:~s;;r:~:;ó~:so ~~:::!es b=~~~:0~::~;:1 ;;~~~ ~e::;~:~~:ss 

Responsable · Dirección General de Recursos Humanos Dirección General de Finanzas y la Dirección General D_atos Personales de la Cámara~ sindicatos Y ~jerzan como recursos ~blicos, correspondiente a la 

de Programa~ión. Presupuesto y Contabilidad · Diputados del Congreso de 1ª Umon. == ~¡ 1~;~r:~~ 7Poúi:~. ~:~~;'d~~ :;~:;encia Y 

Periodo de actualización: Cada tres meses. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 45 y 46 del Reglamento de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe rsonales de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, se emite el siguiente: 
ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la modificación de la Tabla de Aplicabilidad de la Cámara de Diputados, con relación a 
la fracción XV sobre las condiciones generales de trabajo, contratos o con11enios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base o de confianza, asi como los recursos públicos económicos, en especie o 
donati11os. que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos, correspondiente a la fracción 
XVI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como 
sigue: 

XV. Las condiciones generales de trabajo. contratos o convenios que regulen !as relac iones laborales del 
personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donati11os, que sean 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos: 

Responsabl e: Dirección General de Recursos Humanos, Dirección General de Finanzas y la Dirección General 
de Programación, Presupuesto y Contabilidad 

Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO. - La presente modificación será vigente, a partir del dla siguiente de su publicación en la Gaceta 
Parlamentaria de ta Cámara de Diputados 

TERCERO. - Gírense las instrucciones necesarias para la publicaci ón de la presente modifica ción en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

( 

'IN, Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del personal de base o de 
confianza, así como los recursos públicos eoonómicos. en 
especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y 
ejerzanoomo recu-sospúblicos; 

Responsable: Dirección General de Reci.xsos Humanos. 
Dirección General de Fnanzas y la Dirección General de 
Programación. Presupuesto y Contab~idad 

Periodo de actualización: Cada tres meses 

SEGUNDO. - La presente modificación ser.i lligente. a parti r del 
dia siguiente de su pub~cación en ta Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados. 

TERCERO. - Glrense las instrucciones necesarias para la 
plblicación de la presente modificación en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 

CUARTO.- El cunplimienlo de 1a obligación de transparencia a 
que hace referencia la frac.ción 'IN de la Tabla de Aplieab~idad del 
Reglamento de Transparencia, /1.cceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Oiput:idos de! 
Congreso de la Unión. correspondiente al segtrdo trimestre de 
2023. se llevará a cabo por la Direcci6n Genera! de Recu-sos 
HU11anos. Dirección General de Finanzas y la Dirección General 
de Programación. Presupuesto y Contab~idad. 

•• 



Gaceta Parlamentaria Viernes 7 de julio de 2023

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General
Secretaría de Servicios Parlamentarios
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.
Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Santiago Creel Miranda, presidente; vicepresidentes, Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos, MORENA; Nohemí Berenice Luna Ayala, PAN; Marcela Guerra
Castillo, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Saraí Núñez Ce-
rón, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; María del Carmen Pine-
te Vargas, PVEM; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, PT; Jessica María Gua-
dalupe Ortega de la Cruz, MOVIMIENTO CIUDADANO; Olga Luz Espinosa
Morales, PRD. 

Junta de Coordinación Política
Diputados: Moisés Ignacio Mier Velasco, presiden-
te; Jorge Romero Herrera, PAN; Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Jorge Álvarez
Máynez, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Án-
gel Xariel Espinosa Cházaro, PRD.


